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VISTO y CONSHRKRANDO

O e . p en t sohcit d de declam ib de i t 's i stitudonal para las
'domados sobre el Uso Medicinal de Cannabis" que se Kevará a cabo entre los
dfas 18 y 23 de mayo de 2018 en esta Uruversidad. cuya fundamentactón sc
acompaüa y que de acuerdo al debate producido en la sesión del dia de la lecha en
el seno de este Cuerpo

POR ELLO, KL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DK CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE:

ARTÍCULO IN Declarar de mterés instáumonal las "Jornadas sobre el Uso
Medicinal de Cannabit" que se llevará a cabo entre los dias lit y 23 de mayo de
2018 en esta Universidad

ARTÍCULO 2N Protocolizar. Publtoar. Comunicar. Oportunamente archivar.
DADA KN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DK LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS DOS

DÍAS DEL MES DE JUIÍIIO DEL AlqO DOS MIL DI

lLtns Dt'G ' '0 2RLtl

'Lts
D n

RESOLUCIO



Jornadas sobre el Uso M dicinal de Cannabis

Como estudiantes y futuros profesionales de la salud, consideramos de vital importanoa
mantener actuakzada nuestra formaaón en consonanoa con los avances cientificos y
culturales que va expenmentando nuestra suceded, asi como también los marcos
normativos que regulan la práctica en ei campo de la salud En este sentido, la remente
aprobaaón de la Ley 27 350 lnvestigaoón médica y oentifica del uso medicinal de la
planta de cannabis y sus dervados, nos responsabiiiza a formarnos respecto a las vias,
indicaoones terapéuticas, reacaones adversas y demás vanables que presenta la
evidenma oentifica sobre dicha planta.
La Ley 27350 sanoonada por el Honorable Senado de la Nao6n Argentina tiene tiene por
obleto establecer un marco regulatorio para la investigaoón médica y oentifica del uso
medianal, terapéutico ylo paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus denvados,
garantizando y promoviendo el cuidado integral de la salud. Crea ei Programa Naaonai
para el Estudio y la Investigacion del Uso Medianal de la Planta de Cannabis, sus
denvados y tratamientos no convenoonales, en la 6rbita del Ministerio de Salud y tiene
como ablativos:
a! Emprender acoones de promooón y prevenoón onentadas a garantizar el derecho a la
salud,

b! promover medidas de concientizaoón dingidas a la poblaaón en general,

c! Establecer lineamientos y guisa adecuadas de asistenoa, tratamiento y accesibilidad,

d! Garantizar el acceso gratuito al aceite de cáñamo y demás denvados del cannabis a
toda persona que se rncorpore al programa, en las condioones que establezca la
reglamentaoón,

e! Desarropar evidenaa aentifica sobre diferentes alternativas terapéuticas a problemas
de salud, que no abordan los tratamientos médicos convenoonales;

ri investigar los fines terapéuticos y oentificos de la planta de cannabis y sus derivados en
la terapéutica humana,

g! Comprobar la eficaoa de la intervencion estudiada, o recoger datos sobre sus
propiedades y el impacto en el organismo humano;

h! Establecer la eficaoa para cada indicaoón terapéutica, que permita el uso adecuado y
la universalizamón del acceso al tratamiento,

i! Conocer los efectos secundartos del uso medimnal de la planta de cannabis y sus
denvados y establecer la seguridad y las limrtaoones para su uso, promoviendo el
cuidado de la pobiaoón en su con!unto,

l! Propioar la partiapaoó ~ e incorporaoon voluntana de los pamentes que presenten las
patoiogias que la autorrdad de apkcactón determine yio el profesional médrco de hospital
público indique, y de sus familiares, quienes podrán aportar su experienoa, conoomiento
empinco, vivencias y métodos utilizados para su autocuidado,

k! Proveer asesoramiento, cobertura adecuada y completo seguimie to del tratamrento a
la poblaoón sfectada que partiope del programa,
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